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TES

La C. Azul lshtar Cisneros Medina y el C. Roberto Martín Cisneros Tavala,

facultades que nos otorga el Artículo 68 de la Constitución Polltica del Estado

Soberano de Nuevo León, así como los diversos 102 y 103 del Reglamento para el Gobi

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, y con sustento adicional en los

43 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León' acudi

respetuosamente a presentar ante este Poder Legislaürc, iniciativa de reforma al C

penal para el,Estado'de,trluevo,León, en sus Artículos: 98 Bis 2 en sus fracciones

adición de fracción VI; 98 Bis 3 en su fracción VI; 98 Bis 4 en su párrafo último; 11

EXPOSIGIÓru Oe MOTIVOS

.para los Artícutos 98 Bis 2, gB Bis 3 y 98 Bis 4 paenes de Prctección de Emergencia y Prcventiúas)

Una de las causas más frecuentes por las,que las virci¡'nas de,üolerpia familiar oe{ioen'

otorgar el perdón a su agresor, es porque hasta el momento no disponen de un re$urso

jurilico que garantice la manutención de sus hijos durante los periodos de preparación fle la

acción penal y el proceso cuando este último llega a darse'

Es necesario que dentro de las medidas de emergencia, se adicione en elArt'lculo 98 B¡+ 2 h

ejecución inmediata de una pensión alimenticia temporal en favor de la v'atima y sus hijos,

para así evitar que la normativa induzca indirectamente a la vbtima a recurrir al perdón del

agresor ante la incertidumbre de la propia supervirnencia y la de los hijos menores de edfld, lo
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cual puede adicionarse en una sexta fracción que lo indique.



En su fracción ll, se establece la prohibición al agresor de

ascerdientes y descendientes a menos de cien a quinientos

Vl, que actualmente tiene una "o", cuan§o debe ser una "y'', porque

attemativo de aplicación de la fracción Vl o de la fracción Vll, cuando

que ambas son medidas a ejecutarse.

acercarse a la v'ntima, sus

metros según determine la

autoridad. Estar prácticamente a media cuadra (cien metros) de la víctima puede provpcar

angustia e incertidumbre innecesarias en la vbtima ya que en caso de una nueva

agresión, no h da tiempo suficiente para refugiarse buscando su propia protección y la

suyos, ni tiempo suficiente para solicitar auxilio policiaco; para la acción pre

preferibh que la distancia mínima sea de quinientos metros, pudiendo llegar a ser

conforme lo dicte la aúoridad conespondiente.
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los

ES

Para el caso delArtbulo 98 Bis 3, sólo se requiere de un cambio de letra al final de su fracpión

la uo" da el carácter

no son optativas,

En el último pánafo del Artículo 98 Bis 4, se indica que las órdenes de ny
preventivas deberán epedirse dentro de las veinticuatro horas siguientes al conocimient{ de

los hechos que las generan; ese plazo es muy amplio ya que las condiciones Oe vioefrcia

perrnanecen latentes para una réplica de los hechos. Si bien es difail que la orden se Sirf en

el rnismo momento de conocimiento de los hechos, debe abreüarse en lo posible el üemp0 de

respuestia para su emisión.

.Para el Arlículo 111 fracción lll pánafo cuarta (Perdón del ofendido)

Una de las principales causas de la reincidencia en el delito de Violencia Familiar, es q{e la

tipificación del delito contempla el perdón del ofendido, salvo en casos de ejercerse c$ntra

merpres.

Tanto la viobncia familiar desatada en contra del cónyuge como de los hijos deben qu0dar

excluidas de este tipo de perdón, ya que la compasión de la vhtima sobre su agresor, la {alsa

creencia de que cambiará el comportamiento del sujeto activo al emitir promesas mieittras

está copado por la acción de la justicia, así como el asumir sin sustento jurítlico qtd su

agresor podríia negarse at pago de adeudos, manutención de los hijos o quitarb a los misinos,



son algunos de los temores que llevan al cónyuge vbtima no sólo a otorgar su perdón siho a

deducir erróneamente que al concederlo debe continuar la conüvencia con su agresor bajb un

mismo techo.

Principalmente si la víctima es del género femenino, debe tomarse en cuenta Oue iuiá
preüamente se ejercieron órdenes de protección de emergencia, preventiva o civil inscrita§ en

los Artbulos 20, 21 y 22 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

para el Estado de Nuevo León, por lo que deberá seguir rigiendo el mismo criferio

circunstanciat ya que tras el perdón no condicionado de la v'ctima se incrementan las

probabilidades de mer en el denominado "Ciclo del Maltrato" (Walker. 1970), también re(rido

por el lnstituto Estatal de las Mujeres como "Ciclo de la Violencia", y con ello que las acciQnes

dañinas contra ésta no sólo se repitan sino que aumenten en intensidad. Cual$uier

psicoterapeuta, fiscal especializado, abogado de lo fumiliar, ONG orientada a la proteccióf de

la mujer o la familía, así como el propio DIF o el lnstituto Estatal de las Mujeres, Ru$den

conoborar esto por la cotidianeidad de sus erperiencias con v'rctimas de violencia familiar.

.Para el Aftículo 271 Bis en su páaafo segundo (Pornqrafía de persona pivada de la voluntaf):

Dadas las caracterbticas tecnológicas de los nuevos dispositivos electrónicos de

comunicación, es necesario ampliar la descripción de "persona privada de la voluntad". Hoy

dÍas es común y cotidiana la captación de personas en imágenes fijas o üdeograbadasf ser

grabadas en audio sus \oces, o redistribuidos los textos electrónicos de sus men§ajes

privados sin que puedan siquiera percatarse de ello, que siendo así equivale a no Rfder

ejercer libremente la rncluntad ni dar consentimiento para elhecho.

;fara el Artículo 271 Bis 5 y su pánafo cuafto con sus fracciones A, B

ianafo úftimo (Detito contra ta intimidad personat):

No es necesario ni indispensable que entre víctima y agresor haya existido, se manterg

haya sostenido una relación de confianza, afectiva o sentimental para que se dé el ilícit

que también puede cometerse por terceros extraños a la vbtima, por lo que la reda
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actual de este Artículo deja una salida a presuntos agresores.



Se señala en el segundo pánaÍo de la fracción uA", que "no se actualizará este suPuelto

cuando el sujeto activo justifique, que el registro fue meramente casual o automático". El

término "justifica/' debe sustituirse por el r,ocablo "demostra/', ya que una 'Justificación" da

pie a que el agresor evada la acción de la justicia invocando la mera accidentalidad del hec[o

sin tener necesariamente que probarlo.

El delito puede ser cometido contra cualquier persona sin importar su edad, cuando ésta [o
hubiere dado su consentimiento, sin embargo, muchos de los casos se dan contra menorps

de edad, cL¡yo consenümiento no debe ser una excluyente para actuar confa el agresor, lya

que el Artículo 646 del Código Ciül para el Estado de Nuevo León, estabhce que la

edad comienza a los diesiocho años cumplidos. AsÍcomo en su Ailhulo 647 que el mayor

edad dispone libremente de su persona y de sus bienes; con esto último queda entendido q

todo menor de dieciocho años de edad no está capacitado para disponer libremente sobre

persona o bienes, y según diversas disposiciones jurftlicas, queda sujeto a la

consentimiento de sus padres o tutores para el ejercicio legal de acciones que puedan

positiia o negaüvamente su persona o bienes, excepto cuando el menor se

emancipado.

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, Uusfa

a toda costa la protección de los menores de edad, nuestro Código Penal debe ser acorde fn
la salraguarda de los mismos.

El consentimiento de un menor de edad por sí mismo carece de soporte jurilico y toda

descripción de delitos o ilícitos que establezca rangos de edad distintos a la minoría de edad

establecida para presumir su responsabilidad por consenümiento para que en su personl o

bienes se ejerza un ilbito o delito, es una contradicción jurftJica.

'*'

-Fara los A¡tículo.s 359, 360, 361 y 362 (Rapto):

Los cuatro Artículos están redactados como si este delito sólo pudiere ser cometido co(tra

mujeres, cuando éste puede ejercerse por y contra ambos géneros.



El Artículo 359 señala como objetivo del sujeto activo satisfacer algún deseo erótico sexual o

casarse con la persona raptada. En la actualidad los objetivos del rapto pueden extender$e a

otros üpos de pretensión. En un aspecto diferente, la conüvencia como pareja se encu0ntra

muy etendida hacia la unión libre o concubinato; por esto es necesario añadir nuevas figgras

a las motivaciones para ejercer tal delito.

El Artículo 362 alude al hecho de haberse casado (durante el lapso del rapto) con la pe§ona

raptada, como medio para que r'!o se proceda criminalmente contra el raptor, no obstfnte

debe enfatizarse que es ilícito el matrimonio contrakJo entre raptor y vbtima menor de e{ad,

ya que es frecuente que las víctimas no hayan cumplido los 18 años. Consideramos los

siguientes argumentos:

oPrimero: El Código Civil para el Estado de Nuevo León establece en su Artículo 148, que

para contraer matrimonio, "el hombre y la muje/' necesitan haber cumplido dieciocho.nor]

oSegundo: El mismo Código refiere en su Artículo 156, que son impedimentos para ceblrar

el contrato de matrimonio:

l.- La falta de edad requerida por la ley; (...)

Vll.- La fuerza o miedo gmves. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el raptor y la

raptada, mientras ésta no sea restituida al lugar seguro, donde libremente pueda maniflstar

su voluntad;

oTercero: En su Artículo 235 fracción ll, el Código Ciül para el Estado de Nuevo León in{ica

como causa de nulidad de un matrimonio que éste se haya celebrado concuniendo algqJrnos

de los impedimentos enumerados en el artbulo 156;

oCuarto: El Artículo 264 del Código Civil para el Estado de

pero no nulo el matrimonio en los siguientes casos:

Nuevo León aclara que es il'cito



l.- Cuando se ha contraiCo estando pendiente la decisión de un impedimento que

susceptible de dispensa;

ll.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que requiere el artículo 159, y cuandQ se

celebre contraviniendo lo dispuesto en el artículo 289.

oQuinto: El Código Civil de nuestro Estado, en su Art'culo 265 establece que quienes si$ndo

ma)ores de edad contraigan matrimonio con un menor y quienes autoricen tal matrimfnio,

incunirán en las penas que señala el Código de la materia.

Dadas estas cinco referencias, para los efectos del Artbulo 362 de nuestro Código Penal

estatal, debe presumirse como ilbito el matrimonio contrailo entre raptor y vhtima menQr de

edad, para que así el victimario no encuentre caminos que conduzcan a evadir la acción {e la

sea

justicia o culminen en matrimonio infantil.

En los últimos años, tanto la Organización de las Naciones Unidas (ONU),

Organización para Ia Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y

organizaciones civiles como 'Save the Children", han venido tomando acciones

prevención del matrimonio infantil y concientizando sobre las consecuencias de

hacia la mujer que de tal deriwn.

"o'.nó 
la

diversas

parF la

üoldncia

Es común la solicitud, promesa o acuerdo de matrimonio entre las partes para evit{r el

proceso por el delito de Rapto. Debe eütarse su invocación ya que la unión libre, en

matrimonio o concubinato entre vbtima y agresor, generalmente deriva en nuevas hnhlias

donde se ejerce con regularidad la üolencia familiar.

Cuadro comparativo:

ARTiCULOS 98 BIS 2, 98 BIS 3 Y 98 BIS 4 DE pRorEccón or EffERGENctA Y PREVENT¡v



II, PROHIBICION AL PROBABLE RESPONSABLE
DE ACERCARSE AL DOMICILIO, LUGAR DE
TRABAJO, DE ESTUDIOS, AL DOMICILIO DE LAS Y
LOS ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES O
CUALQUIER OTRO QUE FRECUENTE LA VfCTMA
U OFENDIDO DE CIEN A QUINIENTOS METROS,
SEGÚN DETERMINE I-A AUTORIDAD;

il. REINGRESO DE LA VÍCIMA (...)

IV. PROHIBICIÓN DE INTIMIDAR O MOLESTAR A
LA VíCIMA U OFENDIDO, ASí COMO A
CUALQUIER INTEGRANTE DE SU NÚCLEO
FAMILIAR; Y

V. SUSPENSIÓN TEMPORAL AL AGRESOR, DEL
RÉGIMEN DE VISITAS Y CoNVIVENCIA CoN SUS
DESCENDIENTES.

ARTÍCULO 98 BIS 3. SON ÓNOTruTS DE
PROIECCIÓN PREVENTIVAS LAS SIGUIENTES:

L RETENCTÓN Y GUARDA DE ARMAS (...)

lr. TNVENTARIO DE LOS BTENES (...)

lil. uso Y GocE DE BTENES MUEBLES OUE (...)

rv. ACCESO AL DOMTC|LTO COMUN DE LA (...)

v. ENTREGA TNMEDIATA DE OBJETOS (...)

vt. AUXLTO POL|CíACO DE REACCTÓ¡'¡ ¡Nrr¡eOUqrR
A FAVOR DE LA VíCIMA U OFENDIDO, CON
AUTORIZACIÓN E)PRESA DE INGRESO AL
DOMICILIO DONDE SE LOCALICE ESTA ÚIITVIN
EN EL MOMENTO DE SOLICITAR EL AUXLIO, O

vil. BRTNDAR ALAGRESOR (..)

EN EL CASO DE LO DTSPUESTO EN ( )

LAS ÓNOTruTS DE PROTECCÓN DE
EMERGENCTA Y PREVENIVAS (...)

ARÍCULO 98 BIS 4. EL ÓnCAruO
JURISDICCIONAL QUE ESTÉ (,..

II. PROH
DE ACERCARSE AL DOMICILIO, LUGAR DE
TRABAJO, DE ESTUDTOS, AL DOMICILIO DE LAP Y
LOS ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES O
oUALQU|ER OTRO QUE FRECUENIE LA VICTIMA
u oFENDTDO A ¡LENOS DE QUINIENTOS Ii¡|ET$OS
O DISTANCIA MAYOR, SEGÚN DETERMINE LA
AUTORIDAD;

ilt. RETNGRESO DE LAVíCIMA (...)

rv pRoHrBrcrÓN DE rNTlrvrLDlR o _yo!E-!If + t

AL PRESUNTO RES LE

LA VíCTMA U OFENDIDO, ASí COMO A
CUALQUIER INTEGRANTE DE SU NÚC+EO
FAMILIAR;

v. suspENSrÓN TEMPORAL AL AGRESOR, fiel
RÉGTMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIA CON $US
DESCENDIENTES; Y

(Por adicionar...)
vr.- ApLrcAcrÓN TNMEDTATA AL PRESU+TO
suJEro AcTtvo, DE PAGO DE PENSION
ALIMENTIC¡A TEMPORAL PARA CÓNYUGE E
HTJOS.

ARTíCULO 98 BIS 3. SON ÓNOENES DE
PRO]'ECCIÓN PREVENT1VAS LAS SIGUIENTES;

r, RETENCTÓN Y GUARDA DE ARMAS (...)

il. TNVENTARTO DE LOS BIENES (...)

III, USOY GOCE DE BIENES MUEBLES OUE (...)

rv. AccESo AL DOMTCTLTO COMÚN DE LA (...)

V. ENTREGA INMEDIATA DE OBJETOS (., )

vil. BRTNDAR ALAGRESOR (..)

EN EL CASO DE LO DISPUESTO EN ( )

LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMERGE
Y PREVENIVAS (...)

CIA

ARÍCULO 98 BIS 4. EL ÓRGANO JURISDICCIO¡{AL
OUE ESÉ {...



r. EL RTESGO (...)

ll. LA SEGURTDAD (...)

III. LOS ELEMENTOS CON QUE SE CUENTE.

LAS ónor¡¡rs DE pRorccclótrl DE
EMERGENcTA y pREVENTIvAS rrNonÁ¡¡ UNA
TEMpoRALIDAD DE HASTA TREINTA oins Y
orarRANr E)PEDTRSE DENTRo DE LAS
VEINTICUATRO HOFAS SIGUIENTES AL
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS QUE LAS
GENERAN.

r. EL RTESGO (...)

il. LA SEGURIDAD (...)

III, LOS ELEMENTOS CON QUE SE CUENTE.

ms ónoerrlEs DE pnorrcctóN DE EMERoeNpny pREVENTrves reruonAN UNA rcueonnltQno
DE HASTA TRETNTA ohs v oeeeRÁN E)eEDtEsE
ANTES DE LAS DOCE HORAS SIGUIENTES AL
coNocrMrENTo DE LOS HECHOS QUE IAS
GENERAN.

anricuuo ttt (prnoón DEL oENDlDo)

RRrÍcuto trr.- rt peRoórrr oroRGADo poR LA
vícnun 1...¡

t.- QUE EL DELITO SE PERSIGA (...)

r.- euE er peRoóN sE coNcEDA ( .)

u.- euE m vÍcrun 1...¡

el prRoóru oroRGADo (...)

TGUALMENTE pRocrorRÁN ( ..)

sE exceprunnÁ LA PRoCEDENoIA DEL
penoóN DEL oFENDTDo st sE TRATA DE Los
DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, O
EQUIPAMBLE A LA VIOLENCIA FAMILIAR"
GUANDO SEA EN PERJUICIO DE UNA PERSONA
DE DocE lños o HASTA MENoR DE DtEctocHo
IÑos DE EDAD Y QUE sE LE HAYA
@AsroNADo onño psrcotóc¡co; o Et- DE
LESIONES DE LAS CALIFICADAS LEGALMENTE
QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDEN
EN sANAR uÁs oe eurNcE oÍrs; oE LAS euE sr
PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDEN EN
sANAR mÁs DE eutNcE D|AS, o LESIoNES
cALtFtcADAS, rnmerÉN sE exceprurnÁ
cuANDo ue vicnua sEA pERSoNA [rENoR DE
DocE nÑos DE EDAD §I sE TRATA DE LoS
DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR,
EQUIPARABLE A LA VIOLENCIA FAMILIAR, O SE
INCURR^A EN EL DELITO ESTABLECIDO EN EL
rRrículo 306 Bts r rRlcclót¡ I cuANDo
cAUsE onño pstcotóclco, EL ESTABLEcIDo
EN LA rRtccróN n o EN EL DELrro DE
LESIoNE§ A MENoR DE DocE nÑOS DE EDAD
SEA CALIFICADO.

ADEMAS NO I...)

t.- QUE EL DELÍTO SE PERSIGA (.,.)

r.- euE el penoóN sE coNCEDA ( .)

ur.- euE u víc¡¡¡e (...)

rl prRoóru oroRGADo (...)

IcUALMENTE enocrornÁN 1...¡

sE ExcEprunnÁ n pRocEDENCIA DEL PERD(
DEL OFENDIDO EN LOS CASOS DE DELITOS
VIOLENCIA FAMILIAR O EQUIPARABLE A
MtsMA, tsí coulo cuANDo sE ocASloNARt
LA vícnml srx DrsuNctoNES DE EDAD
cÉNERo, oaño pslcot-óclco o LESloi
cALrFrcADAS, PoNGAN Ésres q No
pELlGRo st.vlDA y TARDEI* eÍ{'§ANAR MÁs
eutNcE oías; ¡¡MelÉN sE ExcEPTUA
CUANDO SE INCURRA EN EL DELI
CALIFICADO DE LESIONES A MENOR DE DC

años oe EDAD.

ADEMAS NO (.. )
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ART¡CULO 27I BIS 3 Y SU FRACqÓN VI, SEGUNDO PÁRRAFO
(PORT'¡OGRAF|A DE PERSOM PRIVADA DE I-A VOLUNTAD)

ARTICULO 271 BIS 3.- COMETE EL DELITO DE
PORNOGRAFÍA DE PERSONA PRIVADA DE LA
VOLUNTAD, EL QUE:

r.- TNDUZCA, rNCllE (...)

lt.- oBLTGUE A PERSONA (...)

ilr"- VTDEoGRABE, AUDTOGRABE (...)

rv.- PRoMUEVA, INV¡IE (...)

v.- PROMUEVA TNVITE (...)

vr.- DtRtJA, ADMTNTSTRE O (...)

SE .ENTIENDE P.OR 'PERSONA PRIVADA DE LA
VOLUNTAD, AL MAYOR DE EDAD QUE SE HALLE
SIN SENTIDO, QUE NO TENGA D(PEDITO EL USO
DE RA&N O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO
PUDIERE RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

ARTICULO 271 BIS 3.. COMETE EL DELITO
PORNOGRAFÍA DE PERSONA PRIVADA DE
VOLUNTAD, QUIEN:

r.- TNDUZCA, TNCTTE (...)

il.- oBLIGUE A PERSONA (...)

ilr.- VTDEoGRABE, AUDIOGRABE (...)

tv.- PRoMUEVA, INVITE (...)

v.- PROMUEVA TNVITE (...)

vt.- DtRtJA, ADMINISTRE O (...)

SE ENTIENDE POR PERSONA PRIVADA DE
VOLUNTAD, TODA PERSONA MAYOR O MEN
DE EDAD QUE SEA CAPTADA EN IMAGEN
GRABADA EN VIDEO O EN AUDIO 1

PERCATARSE DE ELLO, SE HALLE SIN SENTII
NO TENGA B(PEDITO EL USO DE RAZOI,I, O C

POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE RESIS
LA CONDUCTA DELICTUOSA.

DE
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ARTíCULO 27I BIS 5 CONTRA I.A I}.ITIÍVIIDAD

ARTICULO 271 BIS 5. COMEIE EL DELITO
CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL, QUIEN O
QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN O
E)$IIBAN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO,
MENSAJES TELEFÓNICOS, REDES SOCIALES O
POR CUALQUIER OTRO MEDIO, IMAGENES,
AUDIOS O VIDEOS DE CONTENIDO ERÓNCO,
SEXIJAL O PORNOGRÁTICO DE UNA PERSONA
S¡N SU CONSENTIMIENTO, CUANDO MANTENGA
O HAYA MANTENIDO CON ELLA UNA RELACIÓN
DE GONFIANZA, AFECTIVA O SENT¡MENTAL.

AQUTEN COMETA ELDELTTO DESCRTTO (...)

LA PENA SE AUMENTARA (. )

SE EQUIPANÁ AI DELITO CONTRA LA INTIMIDAD
PERSONAL Y SE SANCIONARÁ COMO TAL:

A) EL REGTSTRO O TOMA DE IMÁGENES, AUDTOS
O VIDEOS íruIN¡OS DE CONTENIDO ERÓTCO,
SEXTJAL O PORNOGRAFICO, DE UNA PERSONA
SIN SU CON§ENT¡MIENTO.

NO SE ACTUALIZARÁ ESTE SUPUESTO CUANDO
EL SUJETO ACTIVO JUSTIFIQUE, OUE EL

',;.';;' 
; ¡:t..' :,'8,E. F: CI'r$,m, A .' P,R,O P. u, E S,f¡ i{

ARTÍCULO 271 BIS 5. COME]E EL
CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL, QUIEN
QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN
E)ftIIBAN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNI(
MENSAJES TELEFÓNICOS, REDES SOCIAL
APLICACIONES INTELIGENTES O
CUALQUIER OTRO MEDIO, IMAGENES, TD(T(
ATJDIOS O VIDEOS. DE CONTEMDO ERÓT(
SEKJAL O PORNOGRÁTICO DE PERSONA IUAY
DE EDAD SIN SU GONSENTIMIENTO,
PERSONA MENOR DE EDAD NO OBSTANTE C

HAYA OTORGADO SU CONSENTIiñIENTO.

A QU|EN COMETA EL DELITO DESCRITO (...)

LA PENA SE AUMENTAnn t .l

SE EOUIPARA AL DELITO CONTRA LA INTIMII
PERSONAL Y SE SANCIONARÁ COMO TAL:

A) EL REGTSTRO O TOMA DE IMÁGENES, TB(TI
AUDIOS O VIDEOS íNIII¡OS DE CONTENI

ERÓNCO, SEXJAL
PERSONA ÍIIIAYOR
CONSENTIN,lIENTO, O
EDAD NO OBSTANTE

PORNOGRÁFICO,
EDAD §IN

PERSONA MENOR
HAYA OTORGADO

o
DE

DE

QUE

tTo
o
o

)o,
ES,
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)o,
OR
DE
tUE

rAD

)S,

DE
SU
DE
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DO



CONTENIDO ERÓNCO, SEXJAL O

REGISTRO FUE MERAMENTE CASUAL O
AUTOMÁTICO;

B) LA REVELACTÓN, DTFUSTÓN O E)GilBlcrÓN
ANTE DOS O MÁS PERSONAS DE IMÁGENES,
AUDros o vrDEos Íru1¡¡os, DE coNTENrDo
enórco SExJAL o poRlrrocRÁnco, DE UNA
PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO; Y

c) LA . PUBLTCACTÓN Y LA COMERCTALTZAGTÓN
DE IMAGENES, AUDIOS O V¡DEOS INTIMOS DE

PORNOGRÁFICO DE UNA PERSONA SIN SU
CONSENTIMIENTO.

SE ENTENDERÁ POR AUDIOS íNTIMOS,
AQUELLOS QUE CONTENGAN REVELACIONES DE
TIPO SEXJAL DE LA PERSONA.

LAS PENAS CONTEMPLADAS EN ESTE ARTíCULO
TAMBIEN SERÁN AUMENTADAS HASTA EN UNA
MITAD CUANDO EL REGISTRO DE IMÁGENES,
AUDros o vlDEos sEAN coN rl pnopósrro DE
DIFUNDIRLOS, ÜGIIBIRLOS O PUBLICARLOS POR
CUALQUIER MEDIO PARA CAUSAR AL SUJETO
PASIVO DESHONRA, DESCREDITO, PERJUICIO O
E)EONERLO AL DESPRECIO DE ALGUIEN.

cuANDo uN MEDto DE coMuNtcnclóN (...)

Ésrr DELrro sóLo senÁ pERSEGUTDo poR
QUERELLA DEL OFEND¡DO, SALVO QUE SE
TRATE DE LAS PERSONAS DESCRITAS EN EL
TERcER PÁRRAFo, EN cuYo cAso sE
pRoceoenÁ DE oFtcto.

PORNOGRÁFICO. DE PERSONA MAYOR DE EI

c) LA PUBLTCACIÓN, REENVÍO, DISTRIBUCIÓ|
COMERCIALIZACION DE IMAGENES, TEXT
AUDIOS O VIDEOS ¡XTITTIOS DE CONTEN

CONSENTIMIENTO.

NO SE NCTURUZERÁ ESTE SUPUESTO CUAI'
EL SUJETO ACTIVO DEMUESTRE QUE
REGISTRO FUE ACCIDENTAL O COINCIDENTA
srN rNTENclót oe cAUSAR LA oFENSA.

B) LA Revrmctó1.¡, olruslóN o E)frttBtc
ANTE DOS O MAS PERSONAS DE IMAGEN

TEXTOS, AUD|OS O VIDEOS íTTIUOS,
coNTENrDo rnólco sE)tJAL

SIN SU CONSENTIMIENTO, O DE PERS(

MENOR DE EDAD NO OBSTANTE QUE H

OTORGADO SU CONSENTIMIENTO.

rRórtco, sExuAL
PERSONA MAYOR
CONSENT¡MIENTO, O

PORNOGPAF¡CO
EDAD SIN

PERSO}.IA MENOR

o
DE

DE
EDAD NO OBSTANTE QUE HAYA OTORGADO
CONSENTIMIENTO.

SE ENTENDERÁ POR TEXTOS INTIMOS O AUD
ÍNlln¡os, AeuELLos QUE coNTEN(
REVELACIONES DE TIPO SEXJAL DE

PERSONA.

LAS PENAS CONTEMPLADAS EN TSTT RRTíCI

rRrr¡erÉ¡¡ sERÁN AUMENTADAS HASTA EN t

MrrAD cuANDo EL REGtsrRo DE lmÁcel
TEXTOS, AUDIOS
pRopósro DE

o VIDEOS SEAN CON

CAUSAR AL SUJETO
oescRÉomo; PERJUlclo
DESPRECIO DE ALGUIEN"

cuANDo uN MEDto DE coMuNtcecóN (...)

ESTE DELtro sE penseculRÁ DE oFl
cuANDo l-l viclnnl FUERE MENoR DE EDA
NO TUVIERE LA CAPACIDAD DE COMPREN

EL cnRÁcrEn enónco, sExuAL
ponuocRÁnco DEL HEcHo. cuANDo
TRATARE oe vicr¡mn MAYoR DE EDAD, s(
srnÁ PERSEGUTDo PoR QUERELLA
OFENDIDO.

DIFUNDIRLOS, E)GIIBIRLOS
PUBLICARLOS POR CUALQUIER MEDIO P}

PASIVO DESHOI\
O E}PO¡'¡ERLO-
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EL
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EDAD, POR MEDIO DE HOSTIGAMIENTO,
SEDUCCIÓN, ENGAÑO, VTOLENCIA FiS
VERBAL, PSICOEMOCIONAL, DIGITAL, SEXUAL,
PATRIMONIAL, POL¡flCA, ECONÓMIPA,
LABORAL, INSTITUCIONAL, DOCENTE O
FEMINIGIDA, PARA SATISFACER ALGUN DEqEO
ERÓTICO-SEXJAL, O VIVIR EN UNIÓN UqRE,
E.'ERCER CONGUBINATO O CASARSE CON LA
MISMA, SE LE APLICARA LA PENA DE SEIS
MESES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, Y MULTA DE
TRES A DIEZ CUOTAS.

ARTrcuLo 360.- cuANDo LA pERsoNA *tt{ro
FUERE MENOR DE EDAD, SIN IMPORTAR QUE LA
MISIUA HAYA CONSENTIDO SU RAPTO, SE
TMPONDPA TAMBIEN LA PENA DEL ARTICI{LO
ANTERTOR AUNQUE EL RAPTOR NO H+YA
RECURRIDO AL HOSTIGAMIENTO, ACOFO,
Euolño l,lt vtoLENctA, stNo SoLAMENTE LA
SEDUCCION.

ARTrcuLo 361.- sE ,RESUME euE EL *trfo*
Eupuó LA sEDucclótq, cutxoo u nensQua
RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, TAN SqLO
PoR ELLo, AUNeuE Ésrt HAYA secuioo
VOLUNTARIAOCONSENTIDAMENTEASU
RAPTOR

RRrícuIo 362.- CUANDO UN RAPTOR SE HAYA
CASABO DURANTE EL LAPSO DEL RAPTO qON

LA PERSONA OFENDIDA. SI ESTA ES MAYOR DE
EDAD, xo poonÁ pRocEDERSE EN su coHfna
POR DELITO DE RAPTO, Nl CONTRA $US
cómpuces, sALVo euE su MATRIMoNto sE
DEcLARE ll-ictro o NULo.

(pÁnmro PoR ADtctoNAR)frñnl.6¡ v rv,\ ñvlvlvltñlv

sE pREstIiltE lt-iclro" EL MATRlMof.¡lo
coNTRArDo DURANTE EL LAPSo oeu nefro
Ei,rrRE vicrlrm MENoR DE EDAD Y su PÁPToR
sea Ésre MAYoR o MENoR DE EDAD.

1rÁnmro PoR ADtcloNAR)
CUANDO LA V|GTIMA FUERE MENOR DE

LA SOLTCITUD O PROMESA DE MATRIMONIO
RAPToR r su viclmA o EL AcuERDo
LAS PARTES PARA CONTRAER IUIATRIMONIO, NO
POOR,¡qH INVOCARSE POR NINGUNA DE ÉStAS
PARA SUPRIMIR O ANULAR EL PROCESO POñ EL

MORAL, DE LA SEDUCCION O DELrtrvr ñBt PEE E¡lv^rrvt

pARA SATISFAcER nloúN DESEo eRórco-
SEXJAL, O PARA CASARSE, SE LE APLICAM LA

PENA DE SEIS MESES A SEIS AÑoS oT pnlsIÓn,
Y MULTA DE TRES ADIEZ CUOTAS.

ARTICULO 360.- SE IMPONDRA TAMBIEN LA
PENA DEL ARTICULO ANTERIOR, AUNQUE EL
RAPTOR NO EII'PLEE LA VIOLENCIA NI EL
excnño, stNo SoLAMENTE LA sEDUcctoN, y
CONSIENTA EN EL RAPTO LA MUJER, SI ESTA
FUERE MENoR DE DtEcrsErs años.

ARTICULO 36I.- POR EL SOLO HECHO DE NO
HABER cumpuDo DtEctsErs lños LA MUJER
MPTADA, AUNQUE VOLUNTARIAMENTE SIGA A
SU RAPTOR, SE PRESUME QUE ESTE EMPLEO
LA SEDUCCION.

nRrÍculo 362.- cuANDo EL RAproR sE cASE
CON LA MUJER OFENDIDA, NO SE POONÁ
pRocEDER cRtMTNALMENTE coNTRA Ér- Nt

coNTRA sus cónrpltcEs poR RApro, sALVo
QUE SE DECLARE NULO EL MATRINiONIO.

Con la presente iniciativa acudimos respetuosamente ante esta Soberanía a proponer

aprobación el siguiente pro¡recto de:

IL



DECRETO
Artfuulo único. - Se reforman los Artbulos: 98 Bis 2 fracciones ll, M, V y se adiciona la fracbión

Vl; gSBis3ensufracciónVl; gaBis4ensupárrafoúltimo; 111ensupárrafocuarto; 271 Bis

3, en su párrafo segundo de la fracción Vl; 271Bis 5 ysu párrafo cuarto con sus fra

B y C, así como sus párrafos quinto, sexto y octavo; 359; 360; 361; y 362 al que se

dos adiciones.

ARTíCULO 98 BIS 2. SON ÓROTNES DE PROTECCÓN DE EI\,ERGENCIA IáS SIGUIENTES:

(Reformado...)
II, PROHIB|CÓN AL PRESUNTO RESPONSABLE DE ACERCARSE AL DOMICILIO, LUGAR

TRABA"JO, DE ESTUDIOS, AI- DOftüCLCI DE IJAS Y LOS ASCENDIENTES Y DESCEND
CUALQUIER OTRO QUE FRECUENTE LA V|CTIMA U OFENDIDO A IVENOS DE
N/ETROS O DE DISTAT,¡CIA [/IAYOR, SEGÚN DETERMINE TAAUTORIDAD;

(Reformado...)
M. PROHIBIiIÓru OT NTMIDAR O IÚOLESTAR A LA V|CTTT¡N U OFENDIDO, ASi CO
CUALQUIER INTEGRAAITE DE SU NÚCLEO FAIVIILIAR;

(Reformado...)
V. SUSPENSÓN TEMPORAL AL AGRESOR, DEL RÉGMEN DE VSTTAS
SUS DESCENDIENTES;Y

(Adicionado... )
VI,- APLICACION INIVED1ATA AL PRESUNTO SUJETO ACTMO, DE PAGO DE
ALIIVIENTICIA TEMPORAL PARA CÓNYUGE E HIJOS,

ARTíCULO 98 BIS 3.

(Reformado...)
vt. AUXlLto polchco DE REACCÓN tNt\,EDtAi'A A FAVOR DE l.A VlCnnnn U OFENDIDO, QON
AUTORTZACÓN EXPRESA DE TNGRESO AL DOÍvüCrLlO DONDE SE LOCALICE ESTA Úlnnn{ rr.t
EL IIONENTO DE SOLICIIAR EL AUXLIO, Y

ARTICULO 98 BtS 4. EL ÓRGAI{O JURISDICC|OML OUE ESTÉ (...)

(Reformado párrafo último... )
IAS ÓNOEruES DE PRbTECCÓN DE EIVERGENCIA Y PREVENTIVAS TENDRfu{
TEIVPORALIDAD DE I.IASTA TREINTA DhS Y DEBERAN EXPEDIRSE ANTES DE LAS D
HORAS SIGUIENTES AL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS QUE I.AS GENERAN.

ARTÍCULO 111.- EL PERDÓN OTORGADO POR LAVÍCTIV1A (...)

L2

DE
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OS
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(Reformado eltercer párrafo de la fracción lll...)
SE EXCEPTUARÁ LA PROCEDENCIA DEL PERDÓN OTI OFENDIDO EN LOS CASOS DE
DELTOS DE VIOLENC|A FAMIL|AR O EQUTPARABLE A LA M.lSlvlA, ASí golvlo CUANDO SE
OCASIONARE A LA VÍCTIN¡A SN DISTINCIONES DE EDAD NI GÉNERO, DÑO PSICOLÓGCO O
LESIONES CALIFICADAS, PONGAA¡ ESTAS O NO EN PELIGRO SU VIDA Y TARDEN EN
N¿AS OT QUNCE PhS RN¡BÉN SE EXCEPTUARÁ CURNOO SE INCURRA EN EL t
CALIFICADO DE LESIONES A IVENOR DE DOCE NIIOS DE EDAD.

ARTICULO 271 BIS 3.- COMETE EL DELTTO DE PORNOGRAFh DE PERSOM PRMADA
VOLUNTAD, QUIEN:

(Reformado su párrafo segundo...)
SE ENTIENDE POR PERSONA PRMADA DE LA VOLUNTAD, TODA PERSOM IV1AYOR O TVEI{OR
DE EDAD QUE SEA CAPTADA EN IIVIAGEN O GRABADA EN VIDEO O EN AUDIO SIN
PERCATARSE DE ELLO, SE MLLE SIN SENTIDO, NO TENGA EXPEDTTO EL USO DE RMÓN, O
OUE POR CUALAUER CAt-'SA NO PL}D|ERE RES]STIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

(Reformado...)
ART|CULO 271 BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSOML, QUIE
QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN O EXHIBAN IVEDIANTE CORREO ELECTR(
[,ENSA"JES TELEFÓNICOS, REDES SOCIALES, APLICACIONES INTELIGENTES O
CUALQUIER OTRO I\,EDIO, IMIAGENES, TEXTOS, AUDIOS O VIDEOS DE CONTENIDO ERÓ
SEXUAL O PORNOGRÁFICO DE PERSOM IVIAYOR DE EDAD SIN SU CONSENTIMIENTO,
PERSOM IVENOR DE EDAD NO OBSTANTE QUE HAYA OTORGADO SU CONSENTIÍ\iAENTO

(Reformado párrafo cuaño con sus incisos...)
SE EQUIPARA AL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSOML Y SE SANICIONüqRA CO]\4O TAL:

A) EL REGTSTRO O TOrvlA DE IÍ\¡AGENES, AUD|OS, TDCTOS O VIDEOS írVrn¡OS
CONTENIDO ERÓNCO, SEXUAL O PORNOGRÁFrcO, DE PERSONA IVAYOR DE EDAD SI

CONSENTIMIENTO, O DE PERSONA IVENOR DE EDAD NO OBSTANTE QUE HAYA OTORG
SU CONSENTIMIENTO.

NO SE ACTUALIZARA ESTE
REGISTRO FUE ACCIDENTAL O COINCIDENTAL Y SlN INIENCIÓN DE CAUSAR LA OFE

B) LA RE\ELACTÓN, OrFUSÉN O EXHTBEÓN AI{TE DOS O rrnns prnSOMS DE lM
AUDIOS, TEXTOS O VIDEOS INTTVIOS, DE CONTENIDO ERÓTCO SEXUAL O PORNOG
DE PERSOM tvlAYOR DE EDAD SIN SU CONSENTII/flENTO, O DE PERSONA fvENOR DE
NO OBSTANTE QUE HAYA OTORGADO SU CONSENTIMENTO.

c) LA puBLlcACÚN, REENVIO, D|STR|BUCÓN O COIVERCIALIZACÓN DE IUIAGENES,
AUDIOS O MDEOS íUTTUOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O PO
PERSONA MAYOR DE EDAD SIN SU CONSENTIMIENTO, O DE PERSONA TUENOR DE
OBSTANTE QUE HAYA OTORGADO SU CONSENTIMIENTO.

(Reformado párrafo quinto...)

SUPUESTO CUANIDO EL SUJETO ACTMO DEh/IIJESTRE Q

DE

DE
SU
DO

EL
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;hD

DE
NO
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SE ENTENDERA POR TÜCTOS INTIÍÚOS O AUDIOS INTNIOS, AQUELLOS QUE
REVELACIONES DE TIPO SEXUAL DE tA PERSOM.

coNTENprAr{

RO

(Reformado párrafo sexto. .. )
I-AS PEMS CONTEÍ\FLADAS EN ESTE ARTICULO TAIVEÉN SERANI AUIVENTADAS I-IASTA ENI-AS PEMS CONTEÍ\FLADAS EN ESTE ARTICULO TAIVEIEN SERANI AUIVENTADAS FIASTA EN
UNA MITAD CUANDO EL REGISTRO DE IÍ\AAGENES, TEXTOS, AUDIOS O MDEOS SEAI\¡ COÍN EL
pRoPÓsno DE DIFUNDIRLOS, EXHTBTRLOS O PUBLICARLOS POR CUALQUIER lt/EDIO pARA

CAUSAR AL SUJETO pAStVO DESHONRA DESCRÉDITO, PERJUICIO O EXPONERLq AL
DESPRECIO DE ALGUIEN.

(Reformado párrafo octavo... )
ESTE DELÍIO SE PERSEGURA DE OFICIO CUANDO LA VÍCTIMA FUERE IVENOR DE EDAD O

NO TUMERE LA CAPACIDAD DE COÍ\,PRENDER EL CARÁCTER ERÓNCO,
PORNOGRÁFCO DEL HECHO, CUAT.IDO SE TRATARE DE VÍCNNNE N/AYOR DE ED¡O,
SERA PERSEGUIDO POR QUERELLADEL OFENDIDO.

(Reformado...)
ARTICULO 359.- A OUIEN SE APODERE DE UNA PERSOM CUALQUIERA QUE SEA SU GE
O EDAD, POR I\EDIO DE HOSTIGAI\4IENTO, ACOSO, SEDUCCION, ENGA IO, VIOLENCIA
VERBAL, PSICOEñi/IOCIOML, DIGÍTAL, SEXUAL, PATRIÍ\IÍ)NIAL, POLÍTICA! ECO¡
IABORAL, INSTTIUCIOML, DOCENTE O FEMINICIDA., PARA SATISFACER ALGÚN DE
ERÓTCO-SEXUAL, O VMR EN UNÓN L¡BRE, EJERCER CONCUBII\¡ATO O CASARSE
MISMA" SE LE APLICARÁ I-A PENA DE SEIS I\,ESES A SEIS ¡UTIOS DE PR§ÓN, Y MULT
TRES A DIEZ CUOTAS.

{Reformado...)
ARTICULO 360.. CUANDO LA PERSOM RAPTADA FUERE TVENOR DE EDAD, SIN
QUE I-A MISI\4A HAYA CONSENTIDO SU RAPTO, SE IIVIPONDRA TAMBIEN I-A
ARTICULO ANTERIOR AUNOUE EL RAPTOR NO HAYA RECURRIDO AL HOST
ACOSO, ENGAÑO NI VIOLENCIA, SINO SOI-AIVIENTE LA SEDUCCION,

{Reformado...)

(Adicionado...)
SE PRESUIE LíCITO EL TVIATRIIUONIO CONTRA¡DO DURA}{TE EL ¡.APSO DEL RAPTO
viCTn¡n IVENoR DE EDAD YSU RAPToR SEAESTT MAYOR O MENOR DE EDAD.

{Adicionado...)
CUAI..IDO LA VICThAA FUERE I\IENOR
DEL RAPTOR A SU VÍCNÍUA O EL

DE EDAD, LA SOLCTTUD O PROIVESA DE ]VIATR

o
LO

=oLA
DE

ICA

ARTICULO 361.. SE PRESUIVE QUE EL RAPTOR ET\FLEÓ LA SEDUCCIÓN, CUANDq LA .

PERSOM RAPTADA FUERE fuENOR DE EDAD, TAN SÓLO POR ELLO, AUNQUE ÉSTN 4AYA
SEGUIDO VOLUNTARI/\ O CONSENTIDAIvENTE A SU RAPTOR.

(Reformado y adicionado... )
ARTICULO 362"- CUANIDO UN RAPTOR SE HAYA CASADO DURAIITE EL TAPSO DEL R
CON I-A PERSOM OFENDIDAT SI ESTA ES IVIAYOR DE EDAD, NO PODRÁ PROCEDERSE E

CONTRA POR DELITO DE RAPTO, NICONTRA SUS CÓIVPLICES, SALVO QUE SU I/ATRI
SE DECI-ARE IL|CITO O NULO.

RE

ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA



TRANSITORIO
UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al díia siguiente de su publicación

Periódico Oficial del Estado.

Monteney; N.L. a 5 de Mazo,2020

ÍVIATRIN'ONIO, NO PODRAN NVOCARSE
EL PROCESO POR EL DELITO.

r Cisneros Medina

POR NINGUM DE ÉSTRS PARA SUPR|MTR O ANUI-AR

ei¡ el

C. Roherfo Martín Cisneros
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